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RESOLUC!Ó N ADMI NISTRATIVA

ciudad de México, a 3 0 $CT 2019

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordena-miento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I' Xl y XXIX' 6

fracción tV, 15 BtS 4 fracciones t, Vtl y X,21,25 fracción Vlll,27 fracciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fraóción l, y 96 primer párrafo de su Re§lamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2o18-S077-S-OT-2182 y acumulado PAOT-2O19-041-SOT-17, relacionado

coh las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes.

ANTECEDENTES

Con fecha'11 de diciembre de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció

su derecho a solicitar la confidencialidad de sus .datos personales denunció ante esta lnstitución, \
presuntas contravenciones en materia ambiental (dl§po§ición inadecuada de residuos sÓlidos) en la \
cancha de futbol y la zona boscosa ubicada en Calle Loma la Venta (o Monte de la Venta), esquina

con Santa Rita, Colonia Loma del Padre, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos; la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 15 de enero de 2019. ---------

Con fecha 18 de diciembre de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerciÓ

su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución,
presuntas contravenciones en materia ambiental (disposición inadecuada de residuos sólidos) en el
predio ubicado en Calle Loma la Venta sin número (entre Calle Santa Rita y Camino a Chamixto),
Colonia Loma del Padre, AlcaldÍa Cuajimalpa de Morelos; la cual fue admitida mediante Acuerdo de
fecha 15 de enero de 2019

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes
de inspección a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAC!ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó fa normatividad aplicable a la materia ambiental (disposición
inadecuada de residuos sólidos), como'és la L-ey Arnbiental de Protección a la Tierra y la Ley de
Residuos Sólidos de la Ciudad de México,r amba§ pál'a taiCiudad de México. 4'

' j \ rlr ,

En este sentido, de los hechos, las pruebas rbcabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

En materia ambiental (disposición inadecuada de residuos sólidos)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en calle
Loma la Venta (o Monte de la Venta), esquina con Santa Rita, Colonia Loma del Padre, Alcaldía
Cuajimalpa de Morelos, se constató un lote baldío en el que se encontró el depósito de residuos de la
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construcción en una superficie aproximada de 4,406 m2, los cuales fueron utilizados para n¡velar Ia

parte poster¡or de una cancha de fútbol.

En este sent¡do, esta Entidad emitió dictamen técnico PAOT-2o19-87-DEDPOT-54 en el que se

concluyó que el sitio en cuestión trata de un predio afectado por el depósito de residuos de la

constrúcción en un volumen aproximado del 1,455.6 m", los cuales fueron utilizados para nivelar la

parte poster¡or de una cancha de fútbol ubicada en la siguientes coordenadas: X1:467091.68, Y1 :

2139119.82: X4: 467022.06, Y4: 2139066.66; X6: 466947.5'1, Y6:2'139094 11; X8: 46696037,
Y9:2139121.64

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

oan
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Asim¡smo, de conformidad con el Programa General de Ordenamiento Ecológ¡co de la C¡udad de

México a ia zona de referencia le aplicá la zonificación AF (Agroforestal), AE (Agroecológico) y FCE

(Forestal de Conservación Especial), donde el uso de suelo para el depósito de res¡duos de la

construcc¡ón no aparece como perm¡tido.

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, med¡ante oficio

SEDEMA/DG|VA/08838/2019 d1 fecha 07 de octubre de 2o19la D¡recciÓn General de lnspección y

V,g¡á;á Ambientat de la Secretaría del Med¡o Ambiente de la Ciudad de México, ejecutó orden de

inipección en fecha 11 de sept¡embre de 2019, imponiendo como medida de segur¡dad la clausura

paiciat temporat de las obras y/o actividades obsery-pdas, dando. in¡c¡o al procedimiento administrativo

tonespondiente, mismo que se encuentra pendienté dé resciluá¡ón adm¡nistrativa.

En v¡rtud de lo anterior, las actividades de depósito de residuos de la construcción, para nivelar la

parte pásterior de una cancha de fútbol, ubicada en calle Loma la venta (o Monte de la venta),

liqririá.on Santa Rita, Colonia Loma del Padre, Alcaldía Cuaj¡malpa deI\ilorelos, no se encuentran

ñ;itiÉ de conformidad con el Programa General de ordenamiento Ecológico de Ia ciudad de

Méx¡co, por lo que conesponde la Dñección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la

$;¿ürf, del M;dio Ambiente de ta Ciudad de México substanciar el procedimiento adm¡n¡strativo

iniciado con la orden de inspección de fecha 1l de septiembre de 2019, impon¡endo las med¡das y

;;;;;;"; prácedentes, toáá-r", que a ta zona ¡e referencia le aplica la zonificación AF

iÁg.i"Áárl, AE (Agroecobjico¡ y rbr (Forestat de conservación Especial), donde el uso de suelo

iaia et aepoáito de residuos dL la construcción no aparece como permitido'

30 BIS de
de México
fracción ll
supletoria.

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental Y de I Ordenamiento Territorial de la Ciudad

85 fracc¡ón X y 89 pr¡mer Párrafo del Reglamento de la LeY Orgánica cllada, Y 327

y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconoctmiento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduría

;;;;ll; ioma la Venta (o tr¡on1á oe la Venta), esquina con Santa R¡ta' Colonia Loma del

pa¿iá, nmuia cuajimalpa oe tvtorelos, se constató un lote baldío en el que se encontró el

a"p¿"ito ie res¡duoé de ia construcción en una superf¡cie aproximada de 4,406 m'z, los cuales

tráál ut¡fir"Oo" para nivelar la parte posterior de una cancha de fútbol ---.-:-.-

EstaSubprocuraduríaemitiód¡ctamentécnicoPAoT.201g.87-DEDPoT.54enelqueSe

""""rrvá 
ór" el sitio en cuestión irata de un pred¡o afectado por el depósito de residuos de la2

Medellín 2o2. piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauht^é!1oc'q'l 06700' Ciudad de México

Paot mx , 
?i.r?f"'i3""át 

13330 Y 13321
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construcción en un volumen aproximado de11,455.6 m3, los cuales fueron utilizados para

nivelar la parte posterior de una cancha de fÚtbol

De conformidad con el Programa General de Ordenamiento EcolÓgico de la Ciudad de México

a la zona de referencia le Lplican las zonificaciones AF (Agroforestal), AE (AgroecolÓgico) y

FCE (Forestal de Conservación Especial), donde el uso de suelo para el depÓsito de residuos

de la construcción no aparece como permitido.

4

de la Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 'fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de
lnspección y Vigilancia Ambiental de la'secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México; para
los efectos precisados en el apartado Ou; ,nt""qd,-".,:,1

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que,rse,actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo -----------r-r--!-i----------

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría del Ordenamiento Territorial a la Ciudad de México.
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La Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente
de la Ciudad de México ejecutó orden de inspección en fecha 11 de septiembre de 2019
imponiendo como medida de :seguridad la clausura parcial temporal de las obras y/o

actividades en el sitio objeto de investigación, por lo que corresponde a dicha DirecciÓn

General substanciar el procedimiento iniciado e imponer las medidas de seguridad y sanciones
procedentes, toda vez que las actividades de depósito de residuos de la construcciÓn no se

encuentran permitidas de conformidad con el Programa General de Ordenamiento Ecológico
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